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Demandados: Marco Tulio González 
Declarativo Especial Divisorio 

CJAC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que el día 24 de enero de 2023 la 
Doctora SULMA YINED MARTÍNEZ GARCÍA manifiesta que sustituye el poder conferido por el demandado 
MARCO TULIO GONZÁLEZ, al Doctor DEIVINSON SUÁREZ ZAYAS.    De igual forma, se informa que a la fecha 
no se ha realizado la diligencia de secuestro del bien inmueble objeto del presente asunto y que el despacho 
comisorio librado para tal fin, ha sido devuelto en dos oportunidades. 
Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 
Secretario 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 
 

Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veintitrés (2.023) 
 
Vista la constancia secretarial que antecede se acepta la sustitución del poder realizada 
por la Doctora SULMA YINED MARTÍNEZ GARCÍA a favor del doctor DEIVINSON SUÁREZ 
ZAYAS. 
 
En tal sentido, reconózcase personería para actuar como apoderado sustituto del 
demandado MARCO TULIO GONZÁLEZ al Doctor DEIVINSON SUÁREZ ZAYAS, en los 
términos de poder inicialmente conferido. 
 
De otra parte, observa el despacho que a la fecha aún no se ha realizado la diligencia de 
secuestro del bien inmueble objeto del presente asunto. 
 
Incluso, se observa que el despacho comisorio que se ha librado para la realización de 
dicha diligencia, ha sido devuelto sin diligenciar dos (2) veces; la primera, el día 07 de 
marzo de 2022 por parte de la Inspección de Policía Urbana de Bucaramanga y la segunda 
vez, el día 01 de noviembre de 2022 por la misma autoridad. 
 
Se advierte que la realización dicha diligencia es necesaria para continuar con el trámite 
del presente proceso y necesaria para lograr lo pretendido en el proceso. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 317 del Código General del 
Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro de los 30 días siguientes a la 
notificación por estados electrónicos de esta providencia, informe a este despacho si es de 
su interés adelantar la señalada diligencia de secuestro del bien inmueble objeto del 
proceso y en caso afirmativo, solicite la reexpedición del correspondiente despacho 
comisorio y se realice el envío a la autoridad encargada de realizar la misma, so pena de 
dar por terminado el presente proceso por desistimiento tácito. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

Firmado Por:



Elkin Julian Leon Ayala

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Bucaramanga - Santander
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